
Sillo los días 5, 10, 15, 5U, 25 y 
úllinio (le calla mes. 

12 rs. por Irimcslrc Pii la P.a-
pUal y 18 ruiTa IVaiico ile porte. CARIDEHO Los anuncios y comuiiÍG«tlos ntie 

i-i-mitaii losSrcs. suscrilores li's 
iiiserlarán gratis siempre qiielen-
t'ati heoliii el uiilicipi) por mas ile 
un lrinipstre.| 

UEVISTA LITKIlAniA, 

CIENTIFICA, ADÍVIINISTRATIVA Y IVIERCANTIL. 

n'ucíili-os si iscrl torcs hal irái i recibido L A C O l í O X A F8J-
¡XBLESKBí dedicada á las i iftiiiaa.'^ de S fl de agosto de I S ' Í I , 
que a lgunos «le siiiestfos i-edacloi-es 5>Hl>lica!'o«í etn el iiiisstiu 
dia del presei i le mes , en l u s a r del isímiero de K! Cariiíe-
íM« corresiiondieii te a l dia Coiuo que la í ' n r o n a equi-
vale á un iiúniero, nues t ros suscr i to rcs saada jderden en el 
caniltio, pues pueden colocar la en su corrcs|»oiidieiitc l u g a r 
en t r e los n íuneros S® y S S, 

El horroroso incendio que ha devorado al pueblo de las Navas 
de Pinares, justamente ha escitado la humanidad de todos los bue-
nos españoles, que á porfía se han apresurado á contribuir en cuan-
to les ha sido posible á aliviar tan funesta desgracia. Numerosas 
suscricioncs se han publicado en todos los periódicos y á la cabeza 
de ellas se encuentra el augusto nombre de S. M. (Q. D. G.): el 
Gobierno ha espedido sus órdenes con el mismo objeto, invitando 
á sus empleados y á los particulares para que contribuyan á tan 
noble acto de filantropía. 

Deseosa por su parte, la Redacción, dé cooperar á tan laudable 
íin, no ha vacilado en publicar en las coluninás de El Caridcino 
los deseos de S. M., los esfuerzos de su Gobierno y los auxilios 
efectivos con que contribuyen á borrar las huellas de tamaño in-
fortunio. Al mismo tiempo y todo espontáneamente, invitamos á 
los habitantes de esta provincia á que se suscriban con el mismo 
objeto, bajo la seguridad que por pequeña que sea, ninguna ofren-
da es despreciable cuando se trata de socorrer al desgraciado en 
una calamidad tan horrorosa. 

La suscricion quedíi abierta desde luego en la redacción de El 
Carklemo, plaza de la Catedral, casa de Instrucción elemental y 
superior, y en la casa de D. Mariano Esteban de Góngora, calle 
de la Bajada de la Catedral número 9. En el mismo periódico se 
pid)licará la lista de los que se hayan suscrito para un acto tan fi-
iintrópico. 
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A R T I C U L O 6 . " 

Nos desentendemos del arancel de derechos señalados por la real 
orden de 10 de mayo, que adeudará la importación del azufre es-
trangejo: esta tasa es demasiado baja en las circunstancias presen-
tes y muy al instante se ofrecerán medios seguros de eludir el pa-
go, pero es preciso, admitido el principio, hay que admitir todas 
las consecuencias siquiera sean visiblemente ruinosas. 

Ya uno de nuestros colaboradores se ha ocupado de la historia 
natural de la barrilla, cultivo que por otra parte es muy suscepti-
ble de mejoras, si es posible que.se salga de las tradiciones rutina-
rias á que tributan religioso homenaje los agricultores, pero acep-
temos las cosas como se nos presentan y bajo este aspecto asenta-
remos los principios que se nos alcancen. 

Casi todos sabrán los poderosos esfuerzos que hace la civilizada 
y libera] Imjlakrra para propagar las teorías de la libertad absolu-
ta del comercio en todo el globo, esceptuando sus dominios actua-
les y los presuntos. Para sus negociaciones no Ja detienen ni la fal-
ta ásus mas solemnes promesas, ni el resorte de los motines, ni 
las alianzas mas criminales, ni, en Iin, ninguno délos medios de la 
que se llama diplomacia. Para la propagación de las máximas que 
sirven de base á su conducta, no perdonan! gastos ilícitos, ni la im-
presión de obras disolventes, ni enviar á los paises mirajes como 
la Península, fervientesí)iísio«c)-oscomoMr.Cobden, que «os abran 
los ojoa. nos quilen la renda queles estorba, nos hayan conocer mics-
Iro ínteres, con el fin filantrópico que ha animado siempre á Bretaña 
en favor nuestro. Muchas personas con candidez se han convenci-
do de verdades que predican los «Vusíraí/os ingleses, y se les oye 
gritar en coro; Liheiítad abs,oí.iíta de Cojierck». 

i \úii iero S I . 

No podemos desenvolver los ¡irincipios económico-políticos que 
profesamos, porque no lo permiten las breves dimensiones de nues-
tra Revista: tal vez lo hagamos algún dia con nuis estension y de 
la manera conveniente. Entretanto indicáremos algunas de nues-
tras ideas, acerca del particular. Conocemos cuan absurdo es to-
mar por base para el comercio, industria y agricultura el sistema 
prohibitivo; pero también comprendemos cuan funesta es ¡¡ara la 
sociedad la libertad absoluta de comercio como fundamento de un 
sistema de Gobierno. Los cslremos son siempre peligrosos, ¡lorque 
rechazan á los principios, á las consideraciones locales y á las cir-
cunstancias críticas de cada época. Elsisteiha que debe impirar, es 
el que esté calcado en el profundo conocimiento de las cosas y de 
las personas, de la oportunidad de unas y otras, y de la suma de 
daños y ventajas que pueden proporcionar al Estado. Para presu-
poner que todo deba estar libre, no es necesario por cierto moles-
tarse en investigaciones científicas y prácticas; para decidir que to-
do esté prohibido no es necesario saber ni el nonibre ni la ecsis-
tencia de las cosas. 
, Véase porque tan dañoso es el libre sistema, como el prohibiti-
vo; el uno representa la anarquía de la ciencia, el otro su despo-
tismo. ¿Porqué no inquirir su verdadero fundamento y. sobre 61 
basar una línea entre las libertades y las prohibiciones? Actualmen-
te la libertad del comercio es él delirio doriiinante, y á él es nece-
sario inmolar cual víctiinas fespiatorias nuestra agricultura, nuestra 
industria y ese mismo comercio que tanto se ensalza. En España 
no se consideran nunca los intereses generales, scilo se tienen en 
cuenta los de algunas clases ó tal vez de algunas personas, bien 
cuando impera el sistema de prohibición, bien cuando reina el de 
libertad. ¿Hay un individuo que monte una fájjrica de productos 
que hasta entonces se importaran del estrangero? S.e prohiben es-
tos, se establece un resguardo, se gas^n á costa d(3 la nación cuan-
tiosas sumas para sostener la vigilancia, se añaden algunos artícu-
los á la legislación penal, creándose para su observancia crecido 
número de tribunales, y se le obliga al consumidor á que compre 
los artículos indígenas siquiera sean mucho mas,Ciros é inferiores 
que los estrangeros. • ,.) 

Si se adopta por guia la libertad de comercio-, basta también 
que una sola persona alegue que puede ganar masM'on la importa-
ción de un artículo, para que esta se autorice, aunejue padezcan 
miles de individuos. ¡Que obcecación! .Bien que esta es natural, 
es consiguiente cuando dictan disposiciones; de tamaña trascen-
dencia hombres, que no tienen otro título ¡¡ara prescribirlas, que 
su ignorancia, su nulidad misma. 

Todas las leyes deben estar revestidas con el caracter de gene-
ralidad, es decir, (pie interesen al común de la sociedad, y según 
estos intereses generales y ..obedeciendo á las reglas de la moral 
mas severa, es como se prohibe, pse jnanda, se permite, ó se cas-
tiga. Si estas ideas son aplicable^,á;las leyes enigeneral ¿cuánto 
mas conciernen á las económico-políticas, que son siempre de cir-
cunstancias? ¿se han tenido presentes estas consideraciones en la 
real órden de 10 de mayo de 1847,? ¿se han pesado los daños, 
que se ocasionan á la esplotagion del azufre indígena , al 
cultivo y comercio de la barrilla? De ninguna , manera. Mas dire-
mos; si las provincias litorales interesadas en este ramo de agricul-
tura é industria hubieran sido las catalanas, las.deJ, memorable prin-
cipado, segin o es <|IJO por una real órden se hubiera decretado .a 
admisión del azufre estrangero, no fuese que la medida disgusto.se. 
íí/o.s-;)i(Wo,s'interesados:en ella. -i • 

¿Hay perjuicios? ¿se han originado dañQ?;.á la barrilla? ¿se han 
tenido en cuenta las idieas que hemos cuntido?, D.e ningún modo; 
por(|ue como demostraremos en el sigiuiente artículo, es inmensi-, 
incalculable el daño ála vpz.; qu^la,,ventajaesxqrta,aquel se causa 

multitud de personas, esta cede en esclusivo beneficio de una sola 
casa, de una .sola persona. , ! ; , 

Mariano. E-itéban de Góntjora. 
»I dt' .Iffoslo lie 1SI *" 
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